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No se devuelven ios originales.. 

Se ha constituido la Diputación pro-
vinciáf. Nos alegramos muchísimo de 
ello y felicitamos a la provincia y a los 
dignísimos señores que la representan. 
Si no muy grandes, al menos algunas 
buenas cosas esperábamos de ello, y 
prescindiendo de la urdimbre política 
que suelen llevar estas corporaciones 
y de lo que esto pueda influir en nues
tra localidad, pues queremos estar 
siempre al margen de estas cosas, en 
cuanto no afecten sustancialmente a la 
administración económica de los inte
reses locales, que son los propios, nos 
hemos de fijar necesariamente en un 
acuerdo; a saber, Se acordó la nul i 
dad del concierto con el Ayunta
miento de Teruel, sobre el pago de 
atrasos del contingente provincial. 

La justicia demanda aplaudir en ab
soluto y sin reservas tal acuerdo y así 
lo hacemos, bajando siempre la cabe
za ante la ley y la justicia, aunque nos 
sea muy gravoso y sensible, pues 
siempre hemos querido predicar con 
el ejemplo. 

La Diputación ha estado dentro de 
lo justo y ha cumplido plenamente sus 
deberes y ha defendido los derechos 
de la provincia y, por tanto, ha obra^ 
do muy bien. 

Prescindimos de atenuaciones, pres 
cindimos de que la capitalidad tiene 
alguna diferencia,sobre las, demás lo 
calidades, y así Madrid no es co
mo las demás provincias, mereciendo 
atenciones que exije la Capitalidad de 
la Nación, a fin de que se ponga en 
condiciones de ser la Corte y centro 
del gobterng^y por ello merece un. ^ 
to diferente a los demás sin que estas 
se puedan quejar. Así la capital de la 
provincia tiene derecho a diferente tra
to que el correspondiente a los restan
tes pueblos, porque se le han de faci
litar los medios para ponerse en con
diciones de capitalidad y porque tiene 
ya más recargadas tus obligaciones en 

las escalas y tarifas de tributos. 
Pero todo ello es para tenido en cuen

ta a su tiempo y al tomar acuerdos y 
dictar disposiciones más trascendenta
les, pero cuando se trata de cumplir 
un contrato concierto, hasta notar el 
que se ha faltado a él para que se ten
ga derecho a que se rescinda, y repre
sentando a la parte que tiene derecho 
a que se rescinda, y representando a 
la parte que tiene derecho a que se 
cumpla y que fué tolerante y que hizo 
un beneficio, se tiene no solo derecho, 
si que la obligación a que se rescinda 
de plano y sin hacer el menor reque
rimiento previo. Todo ello está muy 
bien, repetímos, y no podemos que
jarnos en lo más mínimo. 

Teruel ha sido mal pagador y no ha 
sabido.corresponder a la atención y 
beneficio y no es digno de considera
ción ni contemplación; debe unos me
ses de contingente y se le debe anu
lar el concierto y, sin previo requeri
miento, tratarlo como a moroso. 

La Diputación provincial ha velado 
por los intereses que le están confia
dos..... pero, vamos ahora a cuentas. 
Puestos en el plano de aplicar la ley y 
la justicia cumplidamente y como ha 
hecho la Diputación, es preciso saber 
quien es el reo, el culpable, el respon
sable de la falta, del delito, de lo que 
sea, y del propio modo exijirla inexo
rablemente, y,como el alcalde de Zala
mea, ahorcarlo si corresponde, aunque 
sea con muchísimo respeto. 

Para ello vamos a hacer unas pre
guntas inocentes. ¿Quien forma Jos 
presupuestos municipales? ¿No los 
prepara Contaduría, los formula el 
Ayuntamiento y los aprueba este con 
la Junta de asociados? 

¿Cuando debieron formarse los pre
supuestos del año 1922-23, y que de
bieron empezar a regir en L * de Abril 
de 1922?. 

¿Cuando debió el Ayuntamiento y 

Junta ponerse en condiciones legales 
para iniciar el reparto vecinal de 1922-
23, si este era preciso, empezando por 
solicitar la autorización ministerial? 
Claro es que antes de 1.° de Abril de 
'f.b^yb (Aívvbis in o f e t r q ^ q ^ ; 

Pero si no se cumplió a su tiempo 
con esta obligación y llegó el Julio de 
1922 sin cumplirla, ¿no era la primera 
obligación del Ayuntamiento entrante 
normalizar esta situación económica y. 
no dejar pasar hasta el mes de Octu
bre o mejor Noviembre para ocuparse 
de esto? ¿Y al iniciarse la gestión del 
famoso reparto no faltó el Ayunta
miento abiertamente a su primer y más 
elemental deber, que era el de reunir 
a la Junta y solicitar la- autorización 
ministerial? Evidentemente que sí. 

Y el para siempre famoso alcalde, 
cuando reunió a las Comisiones y Jun
ta repartidora y oír con todos la opi
nión técnica de dos Letrados más an
tiguos de la Ciudad y la conformidad 
de todos los vocales de como había de 
hacerse el reparto y destituir de pro
pia autoridad a uno de ellos en unión 
de otro vocal, por el enorme delito de 
defender la ley y, justicia e imponerse 
y llevar por ilegales derroteros duran
te ocho meses la gestión para lograr 
incoscientemente el que no hubiese ni 
reparto legal ni otro medio legal de 
reunir los fondos necesarios, ¿no es el 
verdadero autor de la falta de fondos 
para tan sagrada obligación y por tan
to culpable de que Teruel no la haya 

Y las Comisiones, y Junt^ repartido
ra que fué en plazo apercibida por dos 
vocales de sus obligaciones y no las 
cumplió saliéndose de los cauces lega
les y marchando lenta y.perezosamen-
te por los ilegales, empezando por no 
cumplir la ley que le imponía como pri
mera obligación el exigir del Ayunta
miento y Junta de asociados la autori
zación ministerial y luego cometiendo 
tal cúmulo de ilegalidades durante ocho 
meisef llegando a ser rectificada y san- . 
clonada su conducta como ilegal por 
el más alto tribunal de la Nación en 
la vía gubernativa de Hacienda, ¿na 



es culpable de no haberse pagado el 
contingente? 

Y el mismo Alcalde y el Sr. Secre
tario que apercibidos amistosa y téc
nicamente por quien sabía y podía de 
la publicación en el «Boletín OficiaU, 
de la provincia del día 16 de Noviem
bre de 1922 de las disposiciones que 
obligaban a que inmediatamente o sea 
antes de fin de dicho año natural (pues 
tal advertencia se hacía en fin de dicho 
mes), se había de formar el avance de 
la situación económica del Ayunta
miento y preparar el presupuesto para 
1922-23 y decir si seliabía de acudir al 
reparto, a la Administración de pro
piedades que se había obtenido la au
torización necesaria, y se hicieron oí
dos de mercader, y el Sr. Contador 
que debía saber todo esto no dió el tal 
avance de presupuesto ni advirtió de 
tal necesidad legal, y resultó que se 
llegó a fin de Marzo de 1923 sin tener 
presupuesto,y a última hora se con
feccionó y se exigió casi a fuerza que 
se aprobase por la Junta de asociados 
sin más que la protesta de un Sr. vo
cal que pedía unos pocos días para es
tudiar, y la indicación suave como un 
guante de un señor letrado que pre
guntó si tenía el Ayuntamiento verda
dera necesidad de acudir al reparto, y 
contestándosele que sí se dió por muy 
satisfecho y se confirmó sin verdadero 
estudio toda la labor llevada por el 
Ayuntamiento a la Junta y confeccio
nada por Contaduría,y aun después de 
ello en vez de seguir las instrucciones 
legales y haber declarado extinguida 
la Junta de repartos de 1922-23 por ha
ber terminado su ejercicio y constituir 
la de 1923-24, no llega à nacer esta y 
en vez de iniciar un reparto legal nue
vo, se persiste en llevar a dicha Junta 
al despeñadero de las apelaciones has-
ta que tién© que hablar dicho último 
Tribunal quedando indotado el Ayun
tamiento, a pesar de dedicar todo el 
tiempo a quejarse de ello como el lo
bo que tnsuciaba el agua y luego cul
paba al corderino que bebía agua aba-
jOjO sea a unos humildes vecinos que 
se quejaban de tanta ilegalidad e in
justicia tanta, ¿no son'los culpables le
galmente de no tener a tiempo ni pre
supuestos ni medios de recaudar lo ne
cesario, ni fondos para el contingente? 

En resumidas cuentas; ¿no son cul
pables legalmente el Ayuntamiento ac
tual constituido en Julio de 1922, de 
haberse salido de la legalidad y haber 
hecho que la Excma. Diputación, en 
Julio de 1923 nos declare responsables 
del débito de cincuenta mil duros que 
nos tenía condenados por tan desas
trosa conducta de un año, que el un 

verdadero Annua! económico-turolen^ 
se?" 

¿Y no eon culpables las Juntas de 
asociados y comisiones y Junta de re
partos de haber con sentido,tolerado y 
cooperado con sus actos a tal ilegali
dad y desastre? Evidentemente que si. 

Tiene muchísima razón la Diputa
ción, pero no es el pobre Teruel el 
responsable y culpable,que ha pagado 
siempre lo necesario para cumplir con 
la Diputación, sino antes sus adminis
tradores que no administraron bien sus 
fondos, y últimamente los qué ni ad
ministraron sus bienes, su buena for
tuna, y los que ilegalmente le han lle
vado a este desastre. 

A exigir, pues, responsabilidades a 
esos 20 concejales y veinte asociados 
y treinta vocales natos y nonnatos y 
Junta de repartos y Sres. Secretario y. 
Contador; a exigirles las responsabili
dades de estos perjuicios gravísimos 
que declara la Excma. Diputación con
tra Teruel inocente,y a qu« paguen a 
la Diputación. No llega a tocarles a 
mil duros por cabeza, pero se aproxi
ma. Con que a pagar. Asi lo demanda 
la ley y la justicia, y así le exigen las 
responsabilidades administrativas. 

Ya lo saben los interesados, ya lo 
sabe el Sr. Gobernador civil, ya lo sa
be el Sr. Delegado-de Hacienda, ya lo 
sabe el Sr. Ministro de la Goberna
ción. A formar el oportuno expedien
te, a suspender al Ayuntamiento y 
destituirlo y exigirle a él y demás cul
pables al inmediato pago de lo que se 
exige por culpa de dichos señores. Te
ruel es inocente. Los vocales que en 
Noviembre de 1922 advirtieron el de
sastre a que se llevaba al pobre pue
blo, los ciudadanos conscientes y hon
rados que han sacrificado todo por evi
tar el desastre y que han venido pre
dicando que venia el lobo, son verda
deros beneméritos de la patria, y al 
llegar el lobo no son culpables de las 
reses que se lleve. 

Que todos esos señores son vícti
mas de su error y de su confianza en 
el hombre que creían superhombre y 
les resultó un iluso, ¿como ha de ser?, 
lo deploraremos, pero ya se Ies dijo a 
tiempo, y, sobre todo, que la primera 
obligación al pedir o recibir un cargo, 
es la de enterarse de sus obligaciones 
y de sus derechos, y la segunda es te
ner valor para cumplirlas y no llevar 
los cargos por adorno o por las venta
jas que de él se saquen, y si no se ha
ce así no hay derecho a quejarse. 

Si no se paga, pues, enseguida por 
quien corresponda el contingente, se 
podrá decir que se han eludido las res
ponsabilidades en Teruel como en 
cualquier otra parte, y que el mundo 

es patrimonio de los vivos, no dei KSfcf* 
justos, como así es, aunque estos de
ben trabajar pdrque impere ta justicia 
y caiga el que àÉjga. 

Que habrá algunos señores que han ¡ 
votado el acuerdo de la Excma. Dipu
tación y están incluidos en la lista de 
responsables, también lo lamentamos 
en extremo,pero asi darán doble ejem
plo de rectitud, reconociendo su culpa 
públicamente e imponiéndose la san
ción correspondiente. 

No creemos que todo esto sea una 
comedia más de los señores que hace 
días manejan el tinglado municipal pa
ra demostrar la falta del reparto mu
nicipal, y luego venir a-insultar de 
nuevo al pueblo de Teruel, y a quien 
se insulta es a sus malos administra
dores. No, de ninguna manera; tal co
media ya se hizo una vez por el César 
y ha sido pateada por la concurrencia. 
Segundas partes nunca fueron buenas 
y ahora es preciso que si es necesario 
acabe en tragedia la mala comedia ur
dida. 

La sentencia de-la Diputación ha de 
cumplirse, y para ello se han de exigir 
las responsabilidades consiguientes. 
No es posible jugar con fuego sin que
marse, o al menos chamuscarse. Que 
hay setenta ciudadadanos en la barra 
legalmente por haber administrado mal 
a la Ciudad, y quizá, moralmente, por 
haber atropellado las libertades públi
cas siguiendo y enalteciendo al Empe
rador que dijo no había más leyes que 
la influencia,y la suya era omnímoda,y 
que se sorbía a las leyes y a los hom
bres como un huevo fresco y luego ha 
resultado que después de la riada las 
aguas han vuelto por donde solían ir 
y han dejado detrás mil males y des
dichas, pues lo sentimos en el alma, 
pero que lloren como mujeres los que 
como hombres no supieron remediar
lo, que nosotros nos sentaremos como 
el poeta y cantaremos elegías al de
sastre como en la destrucción de Itáli-
caj ,;, v.fJE| 

Y después de esto, el Ayuntamien
to que se iba ¿no lo echan? La Dipu
tación ya lo ha echado; veremos a ver 
el proceso que la Diputación ha abier
to, quien lo sigue y quien lo cierra. 

El caso es gravísimo, desesperado, 
el enfermo agoniza. 

Gr a c i a s m i 
—0-

Mil gracias damos al Sr. Presidente 
de la Diputación D. Daniel Mata, por 
su atenta comunicación de posesión 



del cargo, para el que nos ticnejncon-
dicionalmente, con la pobre coopera
ción que podamos darle, pues somos 
tan pequeñitos, que pequeña puede 
ser, y esperamos que su gestión será 
beneficiosísima para la; provincia. Y 
no solo para la provideia en general, 
si que también para la capital en par
ticular, que no solo es parte de la pro
vincia, si que a la vez su cabeza, y en 
realidad la parte más chica o al menos 
más desgraciada por su desgraciado 
Concejo, y si los padres miran con más 
cariño y se interesan más por el hijo 
más desgraciado, seguramente se inte
resará doblemente por la capitaí, y si 
hay casos en que la Diputación ha re
novado sus contratos-conciertos varias 
veces, indultando reiteradamente a los 
morosos siempre que" han vuelto al 
buen camino, por interés general in
fluirá en que asi se haga con Teruel, 
no^pòr comedia o compadrazgoo hacer 
ver que se interesa, y es en realidad 
un plan para favorecer a este o al otro 
personaje, sino por caballerosidad é 
interés general, y aunque no lo merez
ca sü Ayunta.0, por los hijos de Teruel 
que ninguna culpa tienen, y una vez 
que exigiendo responsabilidades y aun 
sin exigirlas se llegase a normalizar la 
situación económica, que alguna vez 
será, se reproduzca el tal concierto, y 
mientras tanto qne se requiera y con
mine, pero no se amague el golpe has
ta ver si por fin se arrepiente y enmien
da el Concejo famoso. Así lo espera
mos de la dignación de D. Daniel Ma
ta, que por haber vivido entre nosotros 
nos conoce bien y sabe donde están las 
causas de este atasco, y con su tacto 
y gran influencia sabrá que es lo más 
acertado en cada caso. 

t i j e r e t a s 
han de ser 
Empeñados en nuestro Concejo en 

seguir la política de caño y baso, tan 
censurada por el Sr. Maura, para la na
ción, nuestro .actual alcalde, que por lo 
visto, quiere dejar ya chicos a los Cé
sares que le precedieron, sin encomen
darse a Dios ni al diablo y sin esperar 
siquiera el informe de la Comisión á 
quien pasó la notificación de la nulidad 
del reparto, ha dado cuenta en sesión 
pública, de que había firmado y remiti
do a Madrid la solicitud pidiendo au .o-
ïización para hacer nuevo reparto. 

Bien, muy bien, perfectíimente bien, 
y KU* lo de quién jo habrá hrcho «ho
ra asi el Sr. Secretario? Porque es el CA
SO que el Si. kalde no tiene faculta
des ni competenci.i leg^l para t;*! C O S : Í , 

y para convencerse, como siempro^as 
ta leer. Dice el urt. 108 del R. D. de 
1918: S a aufè'rlzàçióïi ierá solicítadj 
por la Juqfa de disociados y no podrà 
concederse sin previa inforrqacióq. ¿Es
tá esto claro? 

Que el Ayuntamiento y Junta,en una 
sesión atropellada en fin de Mar?.o, 
aprobase un presupuesto donde se com
prendía este recurso de] reparto, no ha
ce perder a la Junta de Asociados, y 
más habiendo cambiado esta, la facul
tad legal para solicitar la autorización ó 
no solicitarla, variando si le place de 
opinión, y sin embargo, el alcalde, fal
tando a la ley, quita al Ayuntamiento 
y a la Junta tales facultades e inicia un 
expediente, que puedCjinuy bien,cuan
do llegue e¡ caso, declararse totalmen
te nulo ab inífio, por mal planteado, y 
hacer perder unos meses quizá, y luego 
echar la culpa a los antireparíistas, co
mo siempre se ha hecho. 

Pues que conste una vez más, que se 
advierte el error, y con letras de molde, 
para que conste, y si llegase el caso, 
muy probable, de que se declarase que 
el Alcarde no ha podido solicitar tal co
sa y que antes debió y es preciso reu
nir a la JunCa de Asociados, que no se 
quejen. 

¡Cuanto ciega la pasíóníComo la mu
jer del cuento, tijeretas han de ser. Y 
sería bueno conocer tal insistencia, pe
ro como no vivimos en régimen de pu
blicidad y de gobierno popu!ar,sino de 
cobachuelistas que hacen las cosas a 
cencerros tapados, no la conoceremos 
y tendremos que seguir aguantando las 
cadenas cesaiistas a pesar de decir des
de los balcones, que ¡viva ia libertad! 
Será la de ellos, para hacer con Teruel 
y con las leyes lo que según su sabi
duría sea más justo que las mismas le
yes. 

Y sería bueno leerla para saber por 
qué cantidad y por qué ejercicio se pi-
d el reparto y en qué-forma y condi
ciones se llenan los requisitos de la ley 
para tales casos, p es nos tememos que 
sea otro cúmulo de dislates como los 
cometidos hasta de ahora. Todo se 
verá aunque sea tarde y con daño pa
ra el pobre Teruel, llevado como cán
taro roto en juego de muchachos pero 
tje ctas han de ser. 

AI reparíisía Buj 
—o 

Mucho nos alegramos que haya sido 
obsequiado nuestro paisano por sus 

companeros de <La Provincia^ y que 
le pruebe bien el banquete y el bombi-
to, y hasta nos alegramos qne se de
clare repartista en Teruel viviendo en 
Zaragoza, porque es como si le esqui
lasen el pelo al vecino o le diesen al 
Alcalde la bofetada que 1c endosaba 
este a Fernando Vi l . Si viviese en Te
ruel y hubiese un amigo en la Junta 
que le atribuyese enormes ganancias 
con la pluma y le aplicasen una cantá
rida en forma de cuota y le amenaza
sen con que se le embargaría hasta la 
manera de escribir, ya que ~no la de 
hablar, ¿pensaría de otro modo? ¡Qtíé 
bonito es ver los loros desde la barre
r a ^ que fácil es pagar un obsequio con 
una chirigota! Muy bien, por el repar
tista Buj. 

Hala moscas 
El Licenciado Pelambres escribe 

unos donosos versos diciendo grandes 
verdades,y a la vez con gracejo vsobre 
la persecución de las moscas, y en sus
tancia pide dos cosas para esos menes
teres y para otros muchos de que la 
Ciudad está tan necesitada, a saber: 
agua y unión de los verdaderos turo-
lenses. Estamos completísimamente 
conformes, pero ya puede ver el ami
go poeta como se procuran las aguas, 
despreciando a ios que seguramente 
las hubieran traído y no aprovechando 
el dinero que se facilitó para tal fin, 
gastando muchísimo en lo accesorio y 
dejando lo principal, siendo todavía un-
problema lo que, sí se quiere, es una 
realidad; y respecto de unión, ya pue
de también ver como los amigos de 
mandar, pero de mandar con dinero 
sobrante y sin reparar la potencialidad 
económica de Teruel, quieren repartos 
de miles y miles sin cumplir las leyes 
y para fines no necesarios. 

Eri su vista, amigo poeta, ya no pre
tendemos librarnos ni aún de las mos
cas, que seguirán comiéndosenos poco 
a poco; nos contentaremos con ver si 
nos libramos de la moscarda .que es la 
que a V. se le ha escapado y que sabe 
V. que tantos daños causa en nuestro 
rico jamón, si nos descuidamos. Solta
remos la mosca y hasta la piel como 
las culebras, si se empeñan los Conce
jales que nos desgobiernan y el pobre 
pueblo no sale de sus casillas, y vere
mos si al menos podemos defendernos 
algo de la moscarda, y si el pueblo 
quiere, como en otras cosas ha queri
do y es probable que quiera, porque 
eso de soltar la mosca a nadie viene 
bien, pudiera ser que llegáramos a ver
nos libres de moscas, mosquitos y mos
cones, como sucederá cuando bajando 
el termómetro vengan las mosquitas 
biancas,que serian el verdadero reme
dio de todos nuestros males. 

Tipoírafía «El Regional.—Calatayud * 



L a Estrel la P L A Z A D E L M E R C A D O , ió 

' ^ i i riu - 1 « 

àiuy i t « « J J 't I 1111 "l1 "" " ' l " f ' "' * 

La^ V i l l a de; P a r í s 
Pla^a derMercadò, . 11 y 12 

mmmm 
> 

no 

;" Or; 
' f i la 

I I 

Comercio de Tejidos 
Nacionales y Extranjeros 

a m ò n Herrero 
San Julián, SO—TERUEL 

Fábrica cíe Jtíoszloos ¡Hidraúlicos 
Tuberías, Bloaues de Hormigón, Fregaderas, Bañeras, etc 

Depósito de Cal Hidráulica marca " L A P1LARICA,, 
ia ítfáí consistente para obras 

Porfíanf y Cementos de varias Marcas 
Precios especiales para encargos devagrones completos 

Precios sin Competencia | Pòrtland marca «EL LEÓN» y Cal Hidráulica 

CONFITERIA - PASTELERIA 

L a D u l c e A l i a n z a 
Gran surtido en licores de las mejores mar

cas y dulces de los más finos. 
Especialidad en bombones y entremeses de 

Moka y varios. 
Plaza de Carlos Castel, núm. 1—TERUEL 

I ^ s J j issaa Ü i ü 16 

Gran existencia de las mejores marcas 

MOTONAFTA, CLAVILEÑO, etc. 

De venía: San JUBÍJ, 15 Teruel 

Alpargatería y Cordelería 

J 0 5 e HEí^^ERO 
Completo surtido y precios inmejorables 

e ítól ML Teruel 

Sombrerería y Gorrería de 

10, Plaza de Carlos Castel, 10 

Sombreros, Gorros y Boinas 
de todos modelos 

RREICíOS ECONÓMICO 

Gi R A Ps! D EI3 R E S A J A S ÜL.TIM03 MODEILOS 

ÍÍÜ i » | i | \m m im de p i m mu [iSiitoin ÍÍÍÜ 
I Viuda de Gregorio Crespo 

2, Plaza de Carlos Castel, 2 
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Félix Esteban 
Contfívtistfx e l e Olzu^s 

T E R U E L 

En su imprenta 3 e hace toda clase de trabajos 
a una o varias tintas, con esmero y a precios 

sin competencia. 

Para encargos en Teruel, dirigirse a la 

Calle de Jfliados, número 7 


